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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 41 y 98 de la Ley de Aguas Nacionales.  

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sergio Emilio Gómez Olivier. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de febrero de 2016.  

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Ejecutivo Federal podrá decretar la reserva de las aguas nacionales para incrementar las recargas de agua superficial 

o del subsuelo. 

 

No. Expediente: 0944-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo sexto y 27, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

ARTÍCULO 41. El Ejecutivo Federal podrá declarar o levantar 

mediante decreto la reserva total o parcial de las aguas nacionales 

para los siguientes propósitos: 

 

I. a II. ... 

 

III. Garantizar los flujos mínimos para la protección ecológica, 

incluyendo la conservación o restauración de ecosistemas vitales. 

 

 

 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 98. Cuando con motivo de dichas obras se pudiera 

afectar el régimen hidráulico o hidrológico de los cauces o vasos 

propiedad nacional o de las zonas federales correspondientes, así 

como en los casos de perforación de pozos en zonas 

reglamentadas o de veda, se requerirá de permiso en los términos 

de los Artículos 23 y 42 de esta Ley y de sus reglamentos. Para 

este efecto la Autoridad competente expedirá las Normas 

Oficiales Mexicanas que correspondan. 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

 

Único. Se modifica la fracción III del artículo 41 y el artículo 98 

de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

I. a II. ... 

 

III. Garantizar los flujos mínimos para la protección ecológica, 

incluyendo la conservación o restauración de ecosistemas vitales y 

para incrementar las recargas de agua superficial o del 

subsuelo, a partir de un determinado volumen fijado por la 

Comisión conforme a los estudios que al efecto realice, con el 

objeto de llevar a cabo una gestión sustentable del recurso. 

 

... 

 

Artículo 98. Cuando con motivo de dichas obras se pudiera 

afectar el régimen hidráulico o hidrológico de los cauces o vasos 

propiedad nacional o de las zonas federales correspondientes o se 

modifique la disponibilidad del recurso en un acuífero o 

cuenca; así como en los casos de perforación de pozos en zonas 

reglamentadas o de veda, se requerirá de permiso en los términos 

de los artículos 23 y 42 de esta ley y de sus reglamentos. Para este 

efecto la autoridad competente expedirá las Normas Oficiales 

Mexicanas que correspondan. 
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… 

 

 

... 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


